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V. OTROS ANUNCIOS

88 ENTIDAD DE CONSERVACIÓN “PINTO-ESTACIÓN”

Se hace constar que la empresa “Carmen Senra Sánchez, Sociedad Limitada”, provis-
ta de CIF B-83822080 y domicilio sito en Pinto (Madrid), calle Milanos, número 3, adeu-
da a la Entidad de Conservación “Pinto-Estación” la cantidad de 670,40 euros, correspon-
dientes a cuotas de socios devengadas e impagadas de los meses de julio a diciembre
de 2010, siendo que la acreedora requiere de su pago, bajo las advertencias legales oportu-
nas so pena de los perjuicios que le pudiera ocasionar a la deudora su reclamación y a que
hubiere lugar en derecho.

Se hace constar que la empresa “Gestión Patrimonial Méndez, Sociedad Limitada”,
provista de CIF B-83348425 y domicilio sito en Madrid, avenida de Andalucía, kilóme-
tro 10,500, edificio 2, nave 13, Polígono de Actuación Empresarial “Neisa Sur”, adeuda a
la Entidad de Conservación “Pinto-Estación” la cantidad de 3.984 euros, correspondientes
a cuotas de socios devengadas e impagadas de los meses de enero a diciembre de 2010,
siendo que la acreedora requiere de su pago, bajo las advertencias legales oportunas so pena
de los perjuicios que le pudiera ocasionar a la deudora su reclamación y a que hubiere lu-
gar en derecho.

En Pinto, a 8 de junio de 2011.—El presidente de la Entidad de Conservación “Pinto-
Estación”, Andrés García Moreno.

(02/5.777/11)


		2011-08-12T08:50:23+0200




